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Visto, la HRc N"22727-2O24y demás documentos que se adjuntan en un totalde (08) folios;

CONSIDERANDO:

eue, mediante la HRC N'22727-2O24, don Raúl Vite Fiestas identificado con DNl.

N.02g572g0, profesor contratado, de nivel primaria en la l.E. N" 14073, del ámbito de la Dirección

Regional de Educación piura, solicita el beneficio de subsidio por luto y sepelio por el fallecimiento

de su señora madre doña Cruz Fiestas De Vite acaecida el 22 de mayo de 2024, habiendo acreditado

el vínculo familiar mediante acta de defunción N'5001460211, acta de nacimiento N" 65 y adjunta

su boleta de pago del mes de fallecimiento de la causante;

eue, mediante el Decreto Supremo Ne 008-2020-MINEDU, incorpora la Vigésima Segunda

Disposición complementaria Transitoria al Reglamento de la Ley Ne 30328 Ley de Reforma Magisterial

aprobado por D.S. 004-2013, quedando suspendida durante el periodo de Emergencia Sanitaria la

vigencia del literal b) del numeral 135.1 del Art. 135 del presente Reglamento;

Que, en el Artículo segundo del Decreto supremo N'307-2017-EF, fija el monto único de Tres

mil y 00/1-00 soles (s/. 3,oo0.oo) coMo PAGO POR CONCEPTO DE Subsidio por Luto v sepelio al docente

contratado que se encuentra prestando servicio efectivo, al fallecimiento de su cónyuge o conviviente

reconocido legalmente, padres o hijos. Este beneficio se otorga a petición de parte y corresponde ser

otorgado al Profesor contratado en el marco de lo que se refiere la Ley Ne 30328 y éste haya sucedido

antes de que finalice su vínculo laboral;

Estando a lo actuado, con lnforme Ns 535 -2O} 'GOB.REG. PIURA-DREP-OADM-REGyESC' es

procedente atender lo solicitado; -!

Así mismo, establece que dicha disposición resulta aplicable a los profesores contratados en el

marco de la Ley Ne 30328 y a los auxiliares de educación en el marco de la Ley Ne 30493;

De conformidad con la Ley Ne 3032g, DS. Ne 307-2077-EF, Ley que establece medidas en

Materia Educativa y dicta otras disposiciones, DS. Ne 008-2020-MINEDU, Ley Ne 27444 Ley del

procedimiento Administrativo General, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del sistema Nacional de

PrgsupuestoPúblico,LeyNe3lg53PresupuestodelSectorPúblico2024,ResoluciónEjecutivaRegional
Ne 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el D.S' Ne 01-15-MINEDU'

D.S. Ne 015-02-ED, y la R.E.R' Ne 239 -2024-GOB'REG'PIURA-GR;

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, el beneficio de subsidio por luto y sepelio', equivalente a

TRES MIL Y OO/1OO SOLES (S/. 3,OOO.O0), monto único otorgado al personal docente contratado y

por ley expresa a favor de don Raúl Vite Fiestas identificado con DNI N"02857290' profesor
l^ E.l' '¡r¡iÁn

SE RESUELVE:

)nftratado de nivel primaria en la t.E. N" 14073, del ámbito de la Dirección Regional de Educación

ura, por el deceso de su señora madre, doña cruz Fiestas De vite acaecida el22de mayo de 2024;
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Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia, especificándose que el pago que
ocasiona la presente Resolución está supeditada a las previsiones presupuestales debidamente
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas;

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución directoral regional en la forma y
plazos que establece la ley, a don Raúl Vite Fiestas, en su domicilio CASERIO CHATACO CATLE LAS
DEUCTAS S/N, VICE - SECHURA - PTURA;
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